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RESOLUCION No.348
(27 de octubre de 2017)

Por ¡a cual se autoriza Pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNlcO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en especial las
conferldas por el Estatuto General Articulo 4l Literal d).

CONSIDERANDO:
Que mediante circular Externa No. 002 del 8 de enero de 2016, el M¡nisterio de Hacienda y
Crédito Público establec¡ó el proced¡m¡ento para el Pago a Beneficiario Final e través del Sistema
sllF NAcloN de conformidad con lo esteblecido on ol Libro 2 parte g, ütulo 2 capítulo 2 del
Decreto 1068 de 2015, donde se estáblece que los pagos que se iealicen a través dál Aplicaüvo
SllF Nación se debeÉ realizar con abono en cuonta al beneficiario final.

Qus en lá misma Circular se establece la expedición de un acto administrativo para el respectivo
pago y seguimiento d€l m¡smo

Que por parte de la v¡cerréctoría Administaüva y Financisra, se expidió los certiñcedos de
Disponibilidad Presupuestal pará la olaboración del Contrato No. O.f S dá2017

En rÉrito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTlcuLo lo. Autorizer a ta pagadurÍa de |NTENALCo EDUCAo|óN supERtoR et pago de
los honorarios del contrato No. 015-2017, suscrito con el profesional LlBARoo RoJAs suÁR_-Ez ,,.,iz

NOTBRE CEDULA VALOR l¡o.
coP

o. Do Conffio

LIBARDO
ROJAS

SUAREZ

6.208.819 $ 1.0r9.700 11017 015-2017

ARTICULO 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su exped¡cion

Se firma en

COÍIIUN¡OUESE Y CIiMPLASE

Sant¡ago de Cáli, a 106 ve¡nüs¡éte (27) dfa del rnes de octubre del año dos mil
diecisiete


